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ACTA No. ______ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaria de Planeación 

NOMBRE DE QUIEN 
DILENGENCIA: 

Camilo Rey Sabogal – Secretario de Planeación 

TÍTULO O 
CARÁCTER DE LA 
REUNIÓN 

Mesa de priorización Sistema General de Regalías – Propuesta de 
modificación capítulo de inversiones con cargo al SGR 

FECHA: 22 de abril del 2025  HORA  2:00pm  A  5:00 pm                   

LUGAR:  Salón Vicente Martínez 

OBJETIVO: Realizar el ejercicio de priorización de proyectos de inversión, que se incluirán 
en el capítulo independiente “Inversiones con cargo al SGR”, en el marco del proceso de 
modificación, lo anterior en cumplimiento del artículo 30 de la Ley 2056 de 2022. 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN: N/A 

CONVOCADOS AUSENTES: 
N/A 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Instalación de la mesa, por parte del Alcalde Mayor de Cartagena 
2. Presentación del contexto de la modificación y su metodología. 
3. Presentación de iniciativas de la Secretaría de Turismo – Generación de Espacio 

Público para la Competitividad, el Turismo y la Cultura – Distrito Creativo 
4. Presentación de iniciativas de “Modernización y ampliación del sistema de transporte 

masivo de Cartagena” 
5. Presentación Centro de Bienestar Animal – UMATA 
6. Propuesta de ajustes en denominación de iniciativa cultural 
7. Presentación de la iniciativa de la Institución Universitaria Mayor de Cartagena 
8. Espacio para preguntas, observaciones y recomendaciones  
9. Espacio de validación. 
10. Cierre por parte del Secretario de Planeación.  

  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

El alcalde Dr. Dumek Turbay dio inicio a la mesa con un discurso de apertura, destacando 
que las propuestas en curso tienen el potencial de transformar la ciudad mediante el uso 
estratégico de recursos clave. 

Asimismo, señaló que su administración está llevando a cabo la inversión más significativa 
en la historia de la ciudad, generando oportunidades de desarrollo sin precedentes. Enfatizó 
el compromiso y la disposición de su equipo para consolidar estas propuestas y lograr una 
transformación real. 

El alcalde cedió la palabra al Secretario de Planeación, Dr. Camilo Rey Sabogal, quien dio la 
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bienvenida y contextualizó el proceso. 
 
El Secretario inició su presentación recordando que en 2024 se llevó a cabo un ejercicio de 
priorización, y realizó un seguimiento de las mesas de socialización y la priorización 
desarrollada en febrero de ese año. 
 
Explicó que, a diferencia de la situación anterior donde la asignación de recursos de regalías 
se decidía mediante otros mecanismos gubernamentales, la Ley 2056 de 2020 exige la 
inclusión de un capítulo específico sobre regalías en el plan de desarrollo, cuya elaboración 
requiere un proceso participativo continuo. 
 
Finalmente, destacó que en el ejercicio de 2024 se priorizaron 21 iniciativas distritales, 
además de 4 proyectos de asignación directa para educación superior y 43 proyectos con 
enfoque diferencial. 
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El Secretario explicó que la actualización del capítulo de regalías se debe al aumento de 
recursos disponibles, resultado de un mayor recaudo, rendimientos financieros, entre otros 
factores. Este incremento permite considerar otras iniciativas contempladas en el plan de 
desarrollo, más allá de lo presupuestado en febrero de 2024. 
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Adicionalmente a las dos iniciativas principales, "Modernización y ampliación del sistema de 
transporte masivo de la ciudad" y “Creación del espacio público para la competitividad, el 
turismo y la cultura denominado, a partir del cual se pretende construir el primer Distrito 
Creativo; surgió una propuesta adicional para la construcción de un "Centro de Bienestar 
Animal". 
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El proceso comenzó con la solicitud a las dependencias del Distrito para que presentaran 
iniciativas, las cuales fueron socializadas y evaluadas hasta llegar a la mesa de priorización. 
Sin embargo, el proceso continúa con la solicitud de concepto al Consejo Territorial de 
Planeación y a las autoridades ambientales. Una vez recibidos estos conceptos, el Distrito 
podrá realizar ajustes antes de tramitar un proyecto ante el Concejo Distrital para la 
modificación del capítulo de regalías. 
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El Secretario de Planeación cedió la palabra a la Dra. Teremar Londoño, Secretaria de 
Turismo, para que presentara su iniciativa. 
 
La Dra. Londoño comenzó su presentación indicando que la iniciativa se construiría en un 
lote ubicado en la antigua electrificadora de Manga. Realizó una breve reseña histórica del 
lote y su importancia para los cartageneros, y manifestó que este predio había sido adquirido 
por privados, pero que entre 2017 y 2021 el Distrito logró recuperar su titularidad. 
 
Con base en lo anterior, el objetivo del Distrito Creativo, que se realizará a través de la 
iniciativa de Generación de Espacio Público, es transformar la oferta turística y cultural de 
Cartagena, creando un espacio dedicado a la exposición del talento artístico local. 
 
La secretaria resaltó que el proyecto ya está incluido en el plan de desarrollo y describió las 
características de las áreas que se 
construirán.
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La secretaria enfatizó el impacto positivo del proyecto en el turismo y la cultura de la ciudad, 
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considerando la limitada infraestructura actual, donde solo el Teatro Heredia está disponible 
para eventos culturales. 
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La secretaria destacó que los espacios serán abiertos y permitirán la realización de eventos 
con aforo de 800 a 1.600 personas. 
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Concluyó su presentación con la reproducción de un video demostrativo del proyecto, en el 
que se explicaba la posibilidad de realizar hasta seis eventos simultáneos en este amplio 
espacio. 
 
A continuación, el Secretario de Planeación, Dr. Camilo Rey Sabogal, cedió la palabra a la 
Dra. Ercilia Barrios para la presentación del proyecto “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DEL SITM DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS – TRANSCARIBE”. 
 
La Dra. Barrios inició su presentación indicando que el proyecto tendrá ajustes, teniendo en 
cuenta que, por decisión del Alcalde Dumek Turbay, la financiación de los vehículos de 
Transcaribe se realizará con recursos diferentes al Sistema General de Regalías. Sin 
embargo, aclaró que el resto de lo que se expondría formaba parte del alcance del proyecto. 
 
Durante su intervención, mencionó que en 2024 no se cumplió la meta del plan de 
desarrollo. Tras analizar el estado actual del sistema, se identificó que los principales 
problemas son la baja cobertura y la desconfianza generada por las demoras en el servicio, 
causadas por la falta de programación de flotas y la limitada disponibilidad de vehículos. 
Concluyó que es necesario un proceso de ampliación y modernización para satisfacer la 
necesidad de transporte público de la ciudadanía. 



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 Código: GDOGC01-

F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 2.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES / CREACIÓN Y DISEÑO DE LAS COMUNICACIONES 

OFICIALES 

Fecha: 04/03/2024 

ACTA DE REUNIÓN  
Página 12 de 29 

 



 

 

 



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 Código: GDOGC01-

F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 2.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES / CREACIÓN Y DISEÑO DE LAS COMUNICACIONES 

OFICIALES 

Fecha: 04/03/2024 

ACTA DE REUNIÓN  
Página 13 de 29 

 



 

 
La Dra. Barrios señaló que reciben diariamente numerosas solicitudes de diversos barrios 
para la habilitación del servicio de transporte público, motivadas tanto por la ausencia de un 
sistema formal como por el aumento del transporte informal, como el mototaxismo. Subrayó 
que la comunidad prefiere un transporte público seguro, lo que se refleja en la preferencia de 
muchos ciudadanos por el sistema integrado de transporte masivo. Sin embargo, la oferta 
actual no satisface esta creciente demanda. Actualmente, la flota es de 332 buses, pero no 
todos están operativos, ya que una parte perteneciente a un operador específico no está 
completamente disponible para los usuarios. 
 
En cuanto a los retos, mencionó la necesidad de aumentar el número de operadores para la 
proyección de 950 vehículos, ya que no se cuenta con suficientes conductores. Respecto a 
la percepción del servicio, indicó que se ha mejorado la frecuencia y que se están 
implementando herramientas tecnológicas para optimizar el uso de los vehículos. 
 
Para solucionar estos problemas, se propone mejorar la infraestructura mediante la 
ampliación de estaciones, la inversión en tecnología, la modernización de la flota y 
campañas de sensibilización para fomentar la participación de las mujeres en la industria del 
transporte público. 
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La Dra. Barrios señaló que este proyecto está contemplado en el plan de desarrollo y tiene 
como objetivo aumentar la cobertura del sistema del 60% al 80%. 
 
A continuación, se dio la palabra al Director de la UMATA, Dr. Rodolfo Pérez, quien inició la 
presentación de la propuesta del “Centro de Bienestar Animal”. En su intervención, 
mencionó varias problemáticas actuales que han tenido visibilidad en redes sociales, como 
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la situación de los gatos en las afueras del centro recreacional Napoleón Perea y la de los 
perros en Barrio España. Subrayó que esto representa un problema de salud pública, ya que 
los animales sin vacunar pueden transmitir enfermedades. 
 
Adicionalmente, indicó que la construcción de este centro animal está contemplada en una 
sentencia que obliga al distrito a llevarla a cabo.  
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El Dr. Pérez también mencionó que se han llevado a cabo jornadas de esterilización, 
alcanzando 4.000 el año pasado, frente a una población estimada de 250.000 animales en 
condición de calle. Enfatizó la falta de infraestructura adecuada para la atención animal, ya 
que actualmente no disponen de oficinas, laboratorios ni consultorios, y su equipo trabaja 
directamente en las calles, hogares y fundaciones. 
 
El valor estimado para la construcción, dotación y puesta en marcha del proyecto es de 
$5.228 millones. 

b 
 
Entre los impactos esperados del proyecto se encuentran la realización de 80.000 
atenciones veterinarias, el censo de 100.000 animales y la reducción en un 40% de la 
población callejera. Adicionalmente, se proyecta la generación de 288 empleos durante los 
16 meses de construcción del Centro de Bienestar Animal, así como 26 empleos directos, 84 
indirectos y 58 inclusivos. 
 
Aquí tienes algunas opciones para mejorar la redacción de este fragmento: 
 
Concluida la presentación de la UMATA, se procedió al sexto punto de la reunión, donde se 
dio la palabra a la Dra. Karolyn Saldarriaga, delegada de la directora del IPCC, para llevar a 
cabo la mesa de validación. La Dra. Saldarriaga manifestó que la solicitud del IPCC era un 
ajuste en la denominación de una iniciativa priorizada en febrero de 2024, la cual 
inicialmente se denominó “Construcción de un centro para las artes y artesanías”. 
Explicó que el ajuste consistía en cambiar el nombre a “Construcción, mejoramiento y 
agrupación para la infraestructura cultural para la preservación y promoción de las 
artes y el patrimonio en Cartagena de Indias”. 
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. 
 
La delegada del IPCC mencionó que el proyecto fue aprobado por los miembros por un 
valor de $5.000 millones de pesos, y que el objetivo del ajuste en el título es reflejar la 
ocupación o eliminación del espacio de la nueva infraestructura y el tipo de intervención que 
se llevará a 
cabo.
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Finalmente, se presentó la última iniciativa por parte del Dr. Juan Arraut Camargo, Rector de 
la Institución Universitaria Mayor de Cartagena. El Rector manifestó que, debido al mayor 
recaudo del Sistema General de Regalías, proponía una iniciativa denominada “Dotación 
de espacios para el desarrollo y fortalecimiento del Bienestar Físico y mental 
Umayor”. 
 
El Rector mencionó que la institución ha crecido en los últimos dos años y actualmente 
cuenta con 4.436 estudiantes, 262 profesores y 37 administrativos. Resaltó que la inclusión 
se extiende más allá de las aulas, abarcando las diversas actividades de bienestar 
universitario. 
 
La Directora de Bienestar Universitario de Umayor, Sindy Vázquez, añadió que la mayoría 
de la población estudiantil pertenece a los estratos 1 y 2 y pasa gran parte del tiempo en la 
institución. Al conocer sus historias de vida, se ha evidenciado que la deserción no solo se 
debe a factores académicos, sino también personales. A pesar de contar con subsidios de 
sostenimiento y matrícula gratuita, muchos estudiantes se retiran. 
 
Por lo anterior, surge la idea de que los estudiantes encuentren en la institución un espacio 
seguro para fortalecer tanto su salud física como mental, con el objetivo general de reducir 
los niveles de sedentarismo, estrés y enfermedades asociadas a la vida diaria de la 
comunidad académica.   
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La directora Vázquez resaltó que este proyecto brinda la oportunidad de contar con 
entrenadores físicos, médico, nutricionista, fisioterapeuta y personal de salud, fomentando 
así hábitos de vida saludable. Reiteró que el objetivo general es reducir los niveles de 
sedentarismo y estrés, y consecuentemente, las enfermedades asociadas a la vida diaria de 
la comunidad académica. 
 
El Secretario de Planeación, Camilo Rey, recordó que la Ley 2056, en su artículo 40, 
establece un porcentaje del 5% de las asignaciones del SGR para educación superior, y que 
la definición de estos proyectos es autónoma de cada institución. Acto seguido, el Secretario 
dio inicio al espacio de preguntas, en cumplimiento del punto 8 del orden del día. 
 
El Sr. Juan Camilo Oliveros, Director Ejecutivo del Concejo Gremial de Bolívar, comenzó su 
intervención expresando su aprobación por la decisión de financiar los buses con recursos 
distintos al SGR, considerando que esta fuente es compleja para la adquisición de este tipo 
de bienes. A continuación, preguntó sobre el contrato vigente con SONDA S.A., 
específicamente si, existiendo ya un contrato para el recaudo y la gestión de flota, los 
recursos del nuevo proyecto duplicarían funciones, solicitando claridad al respecto. 
 
En respuesta a la pregunta del Sr. Oliveros, la Dra. Ercilia aclaró que el contrato con SONDA 
S.A. se firmó por tres años y contempló un suministro ya pagado, adquirido antes de la 
actual administración. Enfatizó que la propuesta actual es independiente de ese contrato. 
Explicó que, al estructurarse el acuerdo con SONDA, se consideró un subsistema de gestión 
de control de flota e información al usuario, pero en la práctica, la única actividad 
implementada fue la comunicación con los usuarios a través de una app que está próxima a 
lanzarse. 
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Sin embargo, este contrato no incluye elementos cruciales como informadores en las 
estaciones, cámaras de seguridad u otras herramientas propuestas en esta mesa para 
mejorar el subsistema. Por lo tanto, los nuevos recursos no duplican funciones, sino que 
amplían y fortalecen aspectos no contemplados en el contrato con SONDA S.A. 
 
A continuación, la Sra. Rosio Castilla, representante de las mujeres, preguntó sobre la 
participación femenina en estos proyectos. 
 
La Dra. Ercilia respondió que todas las mujeres pueden ser parte del proyecto Transcaribe, 
destacando la inclusión laboral femenina como un indicador importante. Explicó que se 
busca la inclusión laboral de mujeres en la operación, y que actualmente Transcaribe cuenta 
con soldadoras y operadoras. 
 
La Sra. Leni Zúñiga, representante del grupo consultivo de mujeres y también de la zona 
insular de Cartagena, señaló que los proyectos presentados se enfocan en la ciudad 
continental, sin incluir iniciativas específicas para la zona insular. Preguntó cómo se veía 
reflejada la zona insular en estos proyectos. 
 
Adicionalmente se permite leer lo siguiente:  
 

“Frente a la convocatoria realizada por la Secretaría de Planeación distrital a través 
del oficio, con relación a la modificación del capítulo de inversión del Sistema General 
de Regalías, las comunidades del archipiélago de San Bernardo e isla fuerte 
manifestamos lo siguiente:  

Reconocemos la importancia del proceso de modificación del capítulo de 
inversión como parte de la implementación del plan de desarrollo Cartagena, 
ciudad de derecho, así como la necesidad de priorizar proyectos estratégicos 
para nuestra zona insular. 
 
Solicitamos que la participación de las mujeres y comunidades insulares sea 
efectiva y contextualizada, garantizando un proceso informado, incluyente y 
respetuoso de nuestras particularidades culturales, sociales y geográficas. 
 
Expresamos la necesidad de una representación legítima y territorial en la 
que el delegado o delegada que asista a la mesa de priorización tenga 
comunicación directa y constante con las comunidades globales. Esta 
representación debe subirte a un proceso concertado con las comunidades 
de base.  
 
Solicitamos un proceso previo de socialización para los territorios insulares y 
del archipiélago, a fin de conocer profundidades de las propuestas que serán 
presentadas ante la mesa. 
 
 Resaltamos el rol estratégico de las mujeres en la construcción territorial, por 
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lo que su participación debe ser garantizada no sólo como un requisito legal, 
sino como un principio de equidad sustantiva en torno al de en todas las 
decisiones. Por tanto, solicitamos de manera urgente. 
 
Donde se contextualice el territorio y toda la programación de esta mesa que 
hoy se está votando. De igual manera se nos garantiza un canal de diálogo 
directo con la Secretaría de planeación y las demás entidades involucradas 
en el proceso y que el enfoque técnico de género y territorial sea transversal 
en todo el proceso de modificación y priorización de inversión. Confiamos en 
que nuestra voces será vinculada. 
 
Este proceso representará una oportunidad para fortalecer la gobernanza 
participativa en Cartagena y su territorio insular, muchas gracias.” 
 

El Secretario de Planeación aclaró que este proceso es una adición al capítulo de regalías 
ya existente, conformado en 2024. Recordó que, según el artículo 71 de la Ley 2056, un 
4.5% de las regalías se destina a las comunidades étnicas. Subrayó que los Consejos 
Comunitarios participaron en la definición de los proyectos a financiar con estos recursos, 
los cuales ya están incluidos en el capítulo de regalías del plan de desarrollo. Enfatizó que 
esta adición no reemplaza esos proyectos, sino que complementa el capítulo existente, tal 
como lo establece la ley. 
 
A continuación, la Sra. Erica Martínez González, representante del sector social en el 
Consejo de participación ciudadana, preguntó sobre la operación del distrito creativo y el 
centro de bienestar animal: ¿será una operación tercerizada? ¿El distrito garantizará la 
participación de los diferentes sectores? 
 
Manifestó su inquietud sobre la implementación del distrito creativo, preguntando 
específicamente si se permitirá la participación de los sectores de la economía popular y los 
trabajadores del ámbito artístico. 
 
El Alcalde respondió que los proyectos buscan generar espacios para el disfrute de 
ciudadanos, visitantes y emprendedores, dinamizando la economía. Aclaró que solo el 
malecón del Mar tiene administración privada por su tamaño, y que estos proyectos estarán 
a cargo de las secretarías de Turismo, el IPCC y la UMATA. 
 
La Dra. Teremar añadió que se han diseñado espacios para una participación y diálogo 
constante con la comunidad desde la Secretaría de Turismo. 
 
Sobre el Centro de Bienestar Animal, el Dr. Rodolfo explicó que actualmente operan con 
veterinarios y bacteriólogos, y que el centro especializado centralizará estas acciones, 
complementado con ambulancias móviles. 
 
El IPCC complementó sobre el Distrito Creativo, resaltando su relevancia como el segundo 
distrito creativo inclusivo del país y la importancia de que los cartageneros conozcan la 
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calidad de la infraestructura y la dotación, a la altura de ciudades como Londres, París, 
Madrid y Barcelona, buscando albergar artistas de cine, música, danza y artes plásticas, 
dada la riqueza cultural de la ciudad. 
 
El Alcalde añadió que el distrito busca recuperar tiempo perdido y espacios abandonados 
para el disfrute de los cartageneros, y que el centro de bienestar animal se ubicará en la vía 
perimetral, buscando dinamizar la zona, mejorar las condiciones de los jóvenes y generar 
una cultura de educación ambiental. 
 
Finalmente, el Alcalde habló sobre Transcaribe, que cuenta con dos operadores privados y 
uno de la alcaldía, siendo este último el que soporta el peso de la operación ante la 
renuencia de los privados a invertir sin retorno inmediato, reafirmando su compromiso con la 
ciudadanía. 
 
La Sra. Saida Aguirre, representante de madres cuidadoras y personas con discapacidad, 
preguntó cómo Transcaribe responderá a esta población con las nuevas adquisiciones, dada 
la problemática actual con las rampas, y cómo se incluirá a las personas con discapacidad 
visual. Sobre el Distrito Creativo, expresó preocupación por el enfoque comercial y preguntó 
cómo se garantizará el acceso a personas con discapacidad y la generación de ingresos 
para esta población, recordando la destinación del 10% de cada proyecto. 
 
La Dra. Teremar respondió que la flota de Transcaribe está diseñada para personas con 
movilidad reducida, pero el deterioro por la inactividad durante la pandemia afectó las 
rampas, las cuales serán óptimas en la nueva adquisición. También mencionó campañas de 
inclusión laboral de cuidadores y personas con discapacidad en el sistema, reiterando el 
compromiso. 
 
El Distrito Creativo respondió que todos los diseños incluyen rampas de acceso y que se 
tomarán en cuenta las peticiones sobre generación de empleo para personas con 
discapacidad. 
 
Daniel Herrera, presidente del Consejo Territorial de Planeación, recordó consultas previas a 
la Dra. Angélica (Secretaría de Turismo) sobre tarifas para cartageneros en el Distrito 
Creativo y la participación de mujeres representativas en los restaurantes. 
 
La Dra. Teremar respondió sobre la necesidad de sostenibilidad financiera, contemplando 
que los tres restaurantes generen ingresos para ello. Se planea un manual de uso del 
espacio, acordado con el IPCC, para caracterizar a los actores culturales y permitir su 
participación gratuita en algunos espacios y con boletería en otros, contando con asesoría 
internacional para equilibrar lo comunitario y lo comercial. 
 
El Secretario de Planeación, Camilo Rey Sabogal, solicitó la validación de la mesa para la 
inclusión de las iniciativas presentadas en el capítulo de inversiones con cargo al Sistema 
General de Regalías 
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Frente a la solicitud del Secretario de Planeación, la mesa valida de forma unánime la 
inclusión de todos los cambios, que contempla la adición de las tres nuevas iniciativas, la 
modificación de la denominación del proyecto del IPCC y la nueva iniciativa del Mayor de 
Cartagena. 
 
Por último se aclara que, con esta mesa se finaliza el proceso participativo, el cual contó con 
la participación de todos los actores requeridos, y se procederá con la solicitud de conceptos 
y posteriormente, con la radicación ante el Concejo Distrital para su aprobación.  
 
Se dio cierre a la reunión agradeciendo a todos por su participación. 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA REUNIÓN: 

Actualización del Capítulo de inversiones con cargo al SGR 

Presentación Cambio nombre iniciativa N 19 - 22 abril 

Presentación Centro de Bienestar Animal - DISTRITAL CARTAGENA 

Dotación de espacios para el desarrollo y fortalecimiento del Bienestar Físico y mental 
Umayor. 

“MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SITM DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE 
INDIAS – TRANSCARIBE”. 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDADES FECHA RESPONSABLE 

      

      

      

   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 Código: GDOGC01-

F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 2.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES / CREACIÓN Y DISEÑO DE LAS COMUNICACIONES 

OFICIALES 

Fecha: 04/03/2024 

ACTA DE REUNIÓN  
Página 26 de 29 

 



 

ASISTENTES 

 

 



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 Código: GDOGC01-

F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 2.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES / CREACIÓN Y DISEÑO DE LAS COMUNICACIONES 

OFICIALES 

Fecha: 04/03/2024 

ACTA DE REUNIÓN  
Página 27 de 29 

 



 

 
 
 



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 Código: GDOGC01-

F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 2.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES / CREACIÓN Y DISEÑO DE LAS COMUNICACIONES 

OFICIALES 

Fecha: 04/03/2024 

ACTA DE REUNIÓN  
Página 28 de 29 

 



 

 



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 Código: GDOGC01-

F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 2.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES / CREACIÓN Y DISEÑO DE LAS COMUNICACIONES 

OFICIALES 

Fecha: 04/03/2024 

ACTA DE REUNIÓN  
Página 29 de 29 

 



 

CONTROL DE CAMBIOS 
 

FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO VERSIÓN 

 
07/12/2016 

 
Elaboración de documentos 

 
1.0 

04/03/2024 

Se actualiza nombre del subproceso conforme al mapa mental. 
Se cambio el tamaño de la letra de encabezado, de arial 10 a arial 8. En el contenido del 
documento se unifica el tamaño de la fuente a 11. 
En el encabezado se cambió vigencia por Fecha. 
 

2.0 

 
 
 
 

VALIDACIÓN DEL DOCUMENTO 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

 

Nombre: Everlides Novoa Salcedo 

Cargo: Profesional Especializado, 

Código 222, Grado 41 

Fecha: 04/03/2024 
 

Nombre: Angelica Chaves Sierra 
Cargo: Director Administrativo del 

Archivo General 

Fecha: 04/03/2024 

Nombre: José Carlos Puello Rubio 
Cargo: Director Administrativo del 

Archivo General 

Fecha: 04/03/2024 

 
 


